
_`ü*`
N  ^1nl.rmA.E.m co.EsltTuaohL^L

oe cE)r7eo S02 1 LZoe.

CENTR®
HONESTIDAD Y RESUITADOS

2021-2024

"2023:  Año de Francisco Vilki

El  revolucionaricj del  i)ueblo"

coMITÉ DE TRANspARENc m

H. AYUNTAIvllENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASC0

COMITÉ DE TRANSPARENCIA
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CT/008/2023

ACUERDO DE RESERVA TOTAL
CM/AR/OO1/2023

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, el dieciséis de marzo de dos mil
veintitrés, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento
Constitucional de Centro, Tabasco, sita en Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia
Tabasco 2000; CC. M.D. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio, Director de Asuntos Jurídicos, M.
A.  Gustavo Arellano  Lastra,  Director de Administración  y  M.  Aud.  Elia  Magdalena  De  La
Cruz   León,    Contralora    Municipal;   en   su   calidad   de   Presidente,    Secretario   y   Vocal,
respectivamente, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro,  respectivamente,
del  Comité  de  Transparencia  del   H.  Ayuntamiento  de  Centro,   para  efectos  de  analizar  las
documentales susceptibles de ser clasificadas como  Reserva Total,  solicitada por la Contraloría
Municipal, mediante oficio CIVI/SEIF/0438/2023; este Comité, de conformidad con los artículos 43,
44 fracción  1  y  11  de la  Ley General de Transparencia y Acceso a  la  lnformación Pública,  47,  48,
fracciones  1  y  11  de  la  Ley  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de
Tabasco,  es  competente  para  confirmar  la  clasificación  de  la  información  en  su  modalidad  de
reserva total  de ``Los expedientes de auditoría  3-CTR-22-AS2-F101,  3-CTR-22-AS2-AT01,  e
informes  de  la§  principales  acciones  de  control  y  evaluación'',  de  conformidad  con  lo
siguiente:-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

En  la  Ciudad de Villahermosa,  Capital del  Estado de Tabasco,  siendo  las  doce horas del día  14

A;uTtaaEm:edn:;acñ:ng3iu::nva:,Et:tr%s:nr,::,nf:ga::o:'spt:sapdaac::dper:fo:goanéí#rá:T:::cáp::g:::ó
número  1401,  Colonia  Tabasco  Dos  Mil;  los  CC.  M.  en  Aud.  Elia  Magdalena  de  la  Cruz  León,
Contralora Municipal y el C.P. Jonathan Salinas Coprea, Enlace de Transparencia de la Contraloría
Municipal, del H. Ayuntamiento de Centro,  se reúnen para acordar la clasificación de reserva total
de  los expedientes de  auditorías e  informes  de  las  principales  acciones de  control  y evaluación,
solicitado por el Subdirector de Enlace con  lnstancias Fiscalizadoras y Enlace de Transparenci

Antecedentes

La   Subdirección   de  Enlace   con   lnstancias   Fiscalizadoras,   informa   de   los   expedientes   que
requieren  ser  clasificados  como  reservados,  señalando  el  área  que  genera  la  información,  el
nombre del documento, tipo de reserva, justificación y el   plazo de reserva;  para expedir el  Índice
de  clasificación  con  los  requisitos  establecidos  en  el  artículo  110  de  la  Ley  de Transparencia  y
Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, así como la prueba de daño prevista en
el artículo 112 de la misma,  para lá integración y clasificación acorde a lo siguiente:

Prolongación de Paseo l-abasco número  1401, Colonia'Tabasco 2000;  C.P. 86035.
Tel. (993) 310 32 32   www.`rillahemasa.aob.mt
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Área Nombre del documento Tipo doreserva Plazo

Subdirección de Enlace

Expediente de la auditoría 3-CTR- Total 5 años22-AS2-AT01
Expediente de la auditoría 3-CTR- Total 5 años

22-AS2-Flo1
lnforme mensual de las principales

Total 5 añosacciones de control y evaluación
con  lnstancias efectuadas por la Contraloría
Fiscalizadoras MuniciDal,  del eiercicio 2023

lnforme trimestral de las

Total 5 años
principales acciones de control y

evaluación efectuadas por la
Contraloría  Municipal,  del ejercicio

2023

Expediente:
Expediente  de  las  auditorías  efectuadas  por el  Órgano  Superior de  Fiscalización  del  Estado,  la
Auditoría   Superior  de   la   Federación   y   la   Secretaría   de   la   Función   Pública   del   Estado   al
Ayuntamiento de Centro, que contiene información y/o documentación que se genera en las fases
de planeación, ejecución y seguimiento de las auditorías, de acuerdo a lo siguiente:

1.           Oficios de solicitud de información  preliminar
2.           Orden de auditoría.
3.           Acta de inicio de auditoría.
4.          Oficios de aumento de proyectos muestra o de aumento de personal de auditoría.
5.           Solicitudes de información y documentación y su atención.
6.           Actas de verificación.
7.          Acta de cierre de auditoría.
8.          Cédulas de resultados.
9.           Solventación de los resultados.
10.        Papelesdetrabajo.
11.        Cualquier otro documento que se genere con motivo de la auditoría.

Justificación:
La  divulgación de  la  información  relacionada  con  la  Fiscalización  de  la  cuenta  pública,  causaría
un  daño  presente en  razón  que  al  darse  a  conocer la  información,  podría  obstruir el  proceso de
fiscalización por tratarse de una evaluación que posteriormente debe ser aprobada y calificada por
el  H   Congreso del  Estado conforme lo dispone el aitículo 41  de la Constitución local,  por   lo que
la difusión de un proceso no concluido,  puede originar conclusiones erróneas en la sociedad y en
la aplicación del derecho.

de  ejecución  o  en  proceso  de  solventación  de  resultados.  AsÍ  también,  el  dar  a  conocer  la
información  contenida  en  los  informes  mensuales  y  trimestrales  de  las  principales  acciones  de
control y evaluación efectuadas por la Contraloría Municipal,  del ejercicio 2023,  podría obstruir el
proceso de fiscalización por tratarse de una evaluación que posteriormente debe ser aprobada y
calificada por el H. Congreso del Estado conforme 1o dispone el artículo 41  de la Constitución local.
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Considerando

La  Ley  General  de  Tíansparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  en  su  articulo  113
fracción Vl,  señalan lo siguiente:

Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:
(...]

VI.  Obstruya  las  actividades de verificación,  inspección  y  auditoría  relativas  al  cumplimiento de
las leyes o afecte la recaudación de contribuciones;

La Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, en sus
artículos  111,112,121  fracción V y  122,  señalan:

Articulo 111.  En los casos en que se niegue el acceso a la información,  por actualizarse alguno
de  los  supuestos  de  clasificación,  el  Comité  de  Transparencia  deberá  confirmar,  modificar  o
revocar la decisión.

Para  motivar la  clasificación de  la  información  y la  ampliación  del  plazo de  reserva,  se deberán
señalar  las  razones,  motivos  o  circunstancias  especiales  que  llevaron  al  Suieto  Obligado  a
concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como
fundamento. Además, el Sujeto Obligado deberá, en tódo momento, aplicar una Prueba de
Daño.

Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación, deberá señalarse
el plazo al que estará sujeto la reserva.

Artículo 112.  En la aplicación de la Prueba de Daño, el Sujeto Obligado deberá justificar que:

1.   La  divulgación  de  la  información  representa  un  riesgo  real,  demostrable  e  identificable  de
perjuicio significativo al interés público o a la seguridad del  Estado;

11.  El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se
difunda;  y

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo
disponible para evitar el perjuicio.

Articulo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la expresamente
clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos Obligados, de conformidad
con  los  criterios  establecidos  en  la  Ley  Generál  y  en  la  presente  Ley.   La  clasificación  de  la

[T.f.o]rmación procede cuando su pub''Cac'ón                                                                                            ZZ

V. Obstruya las actividades de verificación,  inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las
leyes o afecte la recaudación de contribuciones;

Articulo  122.  Las  causales  de  reserva  previstas  en  el  artículo  anterior  se  deberán  fundar  y
motivar, a través de la aplicación de la Prueba de Daño a la que se hace referencia en el presente
Títu'o.

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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Los   Lineamientos   Generales   en   Materia   de   Clasificación   y   Desclasificación   de   la
lnformación,  así  Como  para  la  Elaboración  de  Versiones  Públicas,  en  sus  numerales
Séptimo,  Octavo, Vigésimo cuarto y Vigésimo quinto, establece:

Séptimo.  La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
1.

11.         S: determine mediante resolución de autoridad competente,  o
111.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción,  inciso,
párrafo   o   numeral   de   la   ley   o   tratado   internacional   suscrito   por   el   Estado   mexicano   que
expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.

Para  motivar  la  clasificación  se  deberán  señalar las  razones  o circunstancias  especiales  que  lo
llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada
como fundamento.
En  caso  de  referirse  a  información  reservada,  la  motivación  de  la  clasificación  también  deberá
comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.

Vigésimo  cuarto.  De  conformidad  con  el  artículo  113,  fracción  Vl  de  la  Ley  General,  podrá
consjderarse como reservada,  aquella  información que obstruya  las actividades de verificación,
inspección y auditoría relativas al  cumplimiento de las  leyes, cuando se actualicen los siguientes
elementos:
1.            La existencia de un procedimiento de verifrcación del cumplimiento de las leyes;
11.            La vinculación directa con  las  actividades que  realiza  la autoridad  en el  procedimiento de
verificación del cumplimiento de las leyes,  y

111.            Que  la  difusión  de  la   información  impida  u   obstaculice  las  actividades  de  inspección,
supervisión  o  vigilancia  que  realicen  las  autoridades  en  el  procedimiento  de  verificación  del
cumplimiento de las leyes.

La información será pública una vez que el procedimiento de verificación,  inspección o auditorías
haya sido concluido.

Vigésimo  quinto.  De  conformidad  con  el  artículo  113,  fracción  VL  de  Ta  Ley  General,  podrá
considerarse  como  información  reservada,   aquella  cuya  difusión  pueda  obstruir  o  impedir  el
ejercicio de las facultades que llevan a cabo las autoridades competentes para recaudar, fiscalizar
y  comprobar  el   cumplimiento  de   las   obligaciones  fiscales  en  términos  de  las  disposiciones
normativas aplicables.

La Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, establece:

Artículo  40.-  EI  Órgano  Superior  de  Fiscalización  del  Estado  dependerá  del  Copgreso  y,  sin
excepción,   revisará  y  fiscalizará   las   cuentas   del  erario  estatal,   de  los   municipios  y  de  los
organismos autónomos. Será un órgano con autonomía técnica y de g.estión en el ejercicio de sus

términos que'disponga la ley.  La funcióñ de fiscalización a cargo de dicha entidad se desarrolla
conforme a  los principios de legalidad,  definitividad,  imparcialidad y confiabilidad

EI  Órgano  Superior de  Fiscalización del  Estado  podrá  iniciar el  proceso de fiscalización  a  partir
del   primer   día   hábil   siguiente   de   l,a   fecha   de   vencimiento   de   la   entrega   del   lnforme   de
Autoevaluación,  sin  perjuicio  de  que  las  observaciones  o  recomendaciones  que,  en  su  caso
realice, deberán referirse a la información definitiva presentada en la Cuenta Pública.
[...]
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EI Órgano Superior de Fiscalización del Estado, tendrá las siguientes facultades:

1.  Revisar  y  fiscalizar  las  acciones  de  los  Poderes  del  Estado,  los  Municipios  y  demás  entes
públicos locales, en materia de fondos, recursos locales y deuda pública. Los informes de auditoría
de la entidad estatal de fiscalización tendrán carácter público;

Vll. Promover ante las autoridades competentes las denuncias y querellas penales, en los asuntos
derivados   de   la   fiscalización   de   las   cuentas   públicas;   en   cuyos   procedimientos   tendrá   la
intervención que señale la ley; y
Vlll.  [...]

La  mencionada  entidad  de  fiscalización  superior  del  Estado  deberá  guardar  reserva  de  sus
actuaciones y observaciones  hasta  que  rinda  los  informes  a  que se  refiere  este artículo;  Ia  ley
establecerá las sanciones aplicables a quienes infrinjan esta disposición.

Los Poderes del Estado,  los Municipios y los demás sujetos de fiscalización, facilitarán los auxilios
que requiera el órgano superior, en el ejercicio de sus funciones.

Articulo 41.-Los entes públicos deberán entregar sus cuentas públicas al Congreso del Estado a
través del Órgano Superior de Fiscalización, a más tardar el 30 de abril del año siguiente, para su
examen y calificación.  La cuenta pública deberá contener los estados y la información financiera
con  los  criterios  que  rigen  la  contabilidad  pública  debidamente  armonizada,  de  acuerdo  a  lo
establecido en las disposiciones legales,  reglamentárias y administrativas aplicables.

Conforme  a  la  ley  de  la  materia,  el  Órgano  podrá  solicitar  la  documentación  soporte  de
acciones  que  consideren  pertinentes  dúrante  el  período  de  fiscalización.  Una  vez  calificada
cuenta   pública   y   de   no   existir   mandato   en   contrario,    será   devuelta   oportunamente
documentación remitida, para su debida guarda y custodia.

Así  mismo,  el  Órgano  deberá  concluir  la  fiscalización  y  entregar  el  Ínforme  de  resultados,  al
Congreso  del  Estado,  a  más  tardar  el  31   de  agosto  del  año  siguiente  de
incumplimiento de este precepto imputable a los servidores públicos del citado 8

ue  se  trate.   EI
rgano es causa

g:esr::Pe°:i%br¡¿¡8:8 t::d'r°ásn tcéarrT:i::pdú3,,'caos  'eyes  apllcables.  LoS  informes  de  resuitados  que

8'rngapne:"écu`3e:,:r'oded'ÉPs¥ai,tzoa:i:ne'dgfrÉ3t3dp.r'gner:,,Sj'e:.o¢Tgred:os::'É::atda?,ego,r83#:,t:ng::
realizará evaluaciones que comprendan períodos trimestrales del ejercicio fiscal de que se trate,
las cuales tendrán carácter de provisional y podrán jniciarse a partir del mes subsecuente al que
procediere  la  evaluac{ón  correspondiente,  con  apoyo  en  los  informes  de  autoevaluación  que
remitan dentro del término de treinta días las entidades ejecutoras del  gasto.  En el desarrollo de
tal actividad,  habrán de realizarse la revisión,,fiscalización y auditoría del gasto público ejercido a
dicha fecha.  Cuando  así  lo  requiera,  el  Ó'Ígano técnico,  podrá  auxiliarse  para  el  ejercicio  de  sus

:tur:brec;Oon#eendespachosoprofesionist?Sespecializadosenlasdiversastareasdefiscalizaciónjíí2£

La Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, establece:

Ailículo 4.-Para efectos de esta Ley, se entenderá por:
[...]

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000; C.P. 86035.
Tel.  @93) 310 32 32    www.\rillahermosa.ctob.mt
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Xvl.  lnforme  de  Autoevaluación:   Documento  emitido  por  cada  uno  de  los  Poderes  y  los
Ayuntamientos  y,   en  su  caso,   por  los  demás  entes  públicos  sujetos  de  la  Cuenta  Pública;
reflejando  la  administración,  custodia  y  aplicación  de  los  recursos  públicos  que  utilicen  en  el
transcurso  del  ejercicio  fiscal  para  el  cumplimiento  de  los  objetivos  contenidos  en  sus  planes  y
programas, de conformidad con las leyes y demás disposiciones en la materia.  El informe se rinde
de  forma  trimestral  como  parte  integrante  de  la  Cuenta  Pública  al  Congreso,  conforme  a  las
disposiciones legales aplicables;

Artículo 12.-El contenido del  lnforme de Autoevaluación se referirá a la información  Financiera,
Presupuestal y Programática a cargo de los poderes del Estado y demás entes públicos obligados,
para conocer el grado de cumplimiento de los objetivos,  metas y satisfacción de necesidades en
ellos proyectados y contendrá:

1.  El flujo contable de ingresos y egresos al trimestre de que se trate del  año en que se ejerza el
Presupuesto de Egresos;
11.  El  avance  del  cumplimiento  de  los  programas  con  base  en  los  indicadores  aprobados  en  el
Presupuesto de Egresos;

Á,útoLeava,,EfaocrT:cj:: eaxdp,,cd:nei'Ó:::::r,g:be9,:r 8:nÉ%cm:,qzaadciá:nde',oÉst:::ros  y  el  formato  de

Lo anterior,  sin  perjuicio de lo previsto en  la  Ley de  Presupuesto y ResponsabilidadHacendaria
del  Estado de Tabasco y sus Municipios.

tLr::éesnáee¡6rúgbá,::ss:;:r::f:ee:[:ecga¡¡:as:,%hTfaoLmáesstadráaaruép:yaaL#t:#8ndá,,mceosngíge:,:ndt:,aF:¿:#n:
del trimestre correspondiente.

EI  Órgano  Superior de  Fiscalización  del  Estado  realizará  auditorías  semestrales a  las entidades
fiscalizadas y entregará un informe parcial al Congreso, conforme al artículo 36 de esta Ley.

Artículo  13.-La  Cuenta  Pública  será  presentada  en  el  plazo  previsto  en  el  artículo  41   de  la
Constitución  Política  del  Estado  Libre  y  Soberano  de  Tabasco,  conforme  a  lo  que  establece  el
artículo 53 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones aplicables.

Con  respecto  a  los  informes  que  mensualmente y  con  carácteT obligatorio  rinden  las  entidades
sujetas a Cuenta Pública,  los Órganos internos de control o de vigi}ancia,  se.gún se trate, en cada
orden de gobierno,  estarán obligados a remitir al Órgano Superiof de Fiscalización la información
necesaria,  proporcionando en  igual término  la  información  fespecto de  las  acciones de control y
evaluación;  y,  en su caso,  de autoevaluación que at efec'to se hubieren realizado.

Artículo  17.-Para  la fiscalización de la Cuenta  Pública,  el  Órgano Superior de  Fiscalización del
Estado tendrá las atribuciones siguientes:

EaRr:a,:zs:á:t::áoá:eAa,dpt:orfarg,me¡8T;:Lges#rt,%rríad,:aFS,sa¢uaq:£oar¿:ósned,:rÉsst{ga:,::á¡án:3::,¡:,raáíz2,
información y documentación necesarias durante el desarrollo de las mismas.

EI Órgano Superior de Fiscalización del Estado podrá iniciar el proceso de fiscalización a partjr del
primer  día  hábil  siguiente  al  de  la   recepción  de  la  autoevaluación,   sin  perjuicio  de  que  las
observaciones  o  reoomendaciones  que,  en  su  caso  realice,  deberán  referirse  a  la  información
definitiva  presentada en  la Cuenta  Pública.  Una vez que  le sea entregada  la Cuenta  Pública,  de
ser necesario, podrá realizar las correspondientes modificaciones al Programa Anual de Auditoria;
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Artículo  30.- Los  servidores  públicos  del  Órgano Superior de  Fiscalización  del  Estado y,  en  su
caso,  los despachos  o  profesionales  independientes contratados  para  la  práctica  de  auditorías,
deberán guardar estricta reserva sobre la información y documentos que con motivo del objeto de
esta Ley conozcan, así como de sus actuaciones y observaciones.

Articulo 54.-Conforme a  lo previsto en  la fracción Vl,  del  artículo 40 de  la  Constitución  Política
del Estado Libre y Soberano del Estado de Tabasco, cualquier persona podrá presentar denuncias

gsTgtaaq::,:usaundd%ssv:opreensTotasue;u::tnoesjoórávq:::sc,::eostcauEteoyd,aA,,rer;egc:L:refeórr;:::Sg¿ppeúrRj,rcg:
Fiscalización del  Estado,  previa  autorización de su Titular,  podrá  revisar la  gestión  financiera  de
las  entidades  fiscalizadas,  durante  el  ejercicio  fiscal  en  curso,  así  como  respecto  a  ejercicios
fiscales distintos al de la Cuenta Pública en revisión.

Articulo 57.-EI Titular del Órgano Superior de Fiscalización del  Estado,  con base en el dictamen
técnico jurídico que al efecto emitan las áreas competentes del mismo autorizará, en su caso,  la
revisión de la gestión financiera correspondiente, ya sea del ejercicio fiscal en curso o de ejercicios
anteriores a la Cuenta Pública en revisión.

Articulo 58.- Las entidades fiscalizadas estarán obligadas a proporcionar la información que  les
solicite el Órgano Superior de Fiscalización del Estado.

Artículo 60.-  De la  revisión  efectuada al  ejercicio fiscal  en  curso o a  los ejercicios  anteriores,  el
Órgano Superior de Fiscalización del  Estado rendirá un informe al Congreso,  a más tardar a  los
quince días hábiles posteriores a la conclusión de la auditoría. Asimismo,  promoverá las acciones
que,  en  su  caso,  correspondan  para  el  fincamiento  de  las  responsabilidades  administrativas,
penales  y  políticas  a  que  haya  lugar,  conforme  lo  establecido  en  esta  Ley  y  demás  legislación
aplicable.

Articulo 61.-Lo dispuesto en el presente Capítulo no excluye la imposición de las sanciones que
confoi-me  a  la  Ley  General  de  Responsabilidades  Administrativas  procedan  ni  de  otras  que  se
deriven de la revisión de la Cuenta Pública.

La Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, establece:

Artículo 4.-Para efectos de esta Ley, se entenderá por:
[_.]

11. Auditorias: proceso sistemático en el que de manera objetiva se obtiene y se evalúa evidencia
para determinar si las acciones llevadas a cabo por los entes sujgtos a revisión se realizaron de
conformidad con la normatividad establecida o eon base en principios que aseguren  una gestión
pública adecuada;

Artículo 6.-La fiscalización de la Cuenta Pública que realiza la Auditoría Superior de la Federación
se lleva a cabo de manera posterior al término de cada ejercicio fiscal,  una vez que el programa

;:r%tdaentaoug:t°erfíác:úsáéd:Pú°abnaedr:,yndp:pb::ape°nteenysauutpóáng¿nmaaddee':Lear,::ié:':Treai:rr:Catedreec#oq:
fiscalización que realicen los Órganos intérnos de control.

Artículo  17.-Para  la  fiscalización  de  la  Cuenta  Pública,  la Auditoría  Superior de  la  Federación
tendrá las atribuciones siguientes:

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
Tel. (993) 310 32 32   www.vilbhermasa.aob.mx
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1.  Realizar,  conforme al  programa anual de auditorías aprobado,  las auditorías e investigaciones.
Para la práctica de Auditorías,  la Auditoría Superior de la Federación podrá solicitar información y
documentación durante el desarrollo de las mismas.

La Auditoría Superior de la  Federación podrá iniciar el proceso de fiscalización a partir del primer
día  hábil del  ejercicio fiscal  siguiente,  sin  perjuicio de que  las observaciones o  recomendaciones
que,  en  su  caso  realice,  deberán  referirse  a  la  información  definitiva .presentada  en  la  Cuenta
Pública.  Una  vez  que  le  sea  entregada  la  Cuenta  Pública,  podrá  realizar  las  modificaciones  al
programa anual de las auditorías que se requieran y lo hará del conocimiento de la Comisión;

Articulo 30.-Los servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación y, en su caso,  los
despachos  o  profesionales  independientes  contratados  para  la  práctica  de  auditorías,  deberán
guardar estricta reserva sobre la información y documentos que con motivo del objeto de esta Ley
conozcan, así como de sus actuaciones y observaciones.

Hechos

Se  estima  que  es   procedente  clasificar  como  restringida  en  su   modalidad  de  reservada,   la
información  correspondiente  a  los  documentos  contenidos  en  los  expedientes  de  las  auditorías
señaladas, en virtud de encontrarse en la hipótesis prevista en el artículo 113 fracción Vl de la Ley
General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la   lnformación   Pública;   121   fracción  V  de  la  Ley  de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco;  vigésimo  cuarto  y
vigésimo quinto, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de
la  lnformación,  así  como  para  la  Elaboración  de  Versiones  Públicas,  en  virtud  de  que  dicha

bn::rpmaa:,ódné,eósrtgáa:gesc:apTr:::ed:ei:S:oaT,2d=ÓC:?dn:,;mAaucitt:rfaerévuapdear:ordgea#gáíársa:,fo:nctuadas

A continuación, se señala la motivación,  plazo, y ejercicio, así como las partes del documento que
se reserva y el contenido del expediente para expedir el  Índice de clasificación con los requisitos
establecidos en el artículo  110 de la  Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública del
Estado de Tabasco,  así como la prueba de daño prevista en el artículo  112 de la misma,  para la
integración y clasificación acorde a lo siguiente:

Nombre del Tipo de lnicio do Plazode Razones y Motivos de
¥   Area quegonora lainfomación

documento reserva reserva reserva la clasificación

Expediente de

Total 5 años

La     divulgación     de     la
Ia auditoria 3- infomación    relacionada
CTR-22-AS2- con  la Fiscalización de la

ATO1 cuenta   públíca   causaría
Oficios                de un    daño    presente    en
solicitud               de razón   que,   al   darse   a
información conocer   la   infomación,
preljminar podría obstruir el proceso
Orden                 de de          verificación           y
auditoría. fiscalización  por  tratarse
Acta  de  inicio  de de   una   evaluación   que
auditoría. posteriormente  debe  ser
Ofic ios                de aprobada    y    calificada,
aumento            de por  lo  que  la  difusión  de
proyectos un  proceso  no concluido,
muestra     o     deaumentode puede                        originar
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pe rsona l            de
auditoría.
Sol icitudes        de
información
documentación
su atención.
Actas                 de
verificación.
Acta de cierre de
auditoi.Ía.
Cédu las             de
resultados.
Solventación    de
los resultados.
Papeles            de
trabajo.
Cualquier        otro
documento     que
se    genere    con
motivo      de      la
auditoría.
Expediento do
la auditoría 3-
CTR-22-AS2-

F'01
0ficios               de
sol icitud               de
información
preliminar
Orden                de
auditoría.
Acta  de  inicio  de
auditoría.
Oficios                de
aumento           de
proyectos
muestra     o     de
aumento            de
personal            de
auditoria.
Sol icitudes        de
información         y
documentación  y
su atención.
Actas                de
verificación.
Acta de cierre de
auditoría.
Céd u las             de
resultados.
Solventación    de
los resultados.
Pape les             de
trabajo.

Total   ` 5 años

Subdirección de
Enlace con  lnstancias

Fiscalizadoras

conclusiones       erróneas
en   la   sociedad   y   en   la
aplicación del derecho.

Los   expedientes   de   la
audjtoria 3-CTR-22-AS2-
AT01    y   3-CTR-22-AS2-
Flol,  están  directamente
relaci o nados                 con
aiiditorías         que         se
encuentran en proceso.

El    dar    a    conocer    la
informacióÁ coptenída en
los informes mensuales y
trimestraíes      `de        la§
^princlpales   accíones   de

control       y      evaluación
efectu adas         por         la
Contraloi.ía         M u n icipa l ,
del  ejercicio  2023  podría
obstruir   el    proceso   de
fiscalización  por  tratarse
de   una   evaluación   que
posteriomente  debe  ser
aprobada y calfficada por
el      H.      Congreso      del
Estado       conforme       lo

16/03/2023
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Cualquier        otro
documento     que
se    genere    con
motivo       de       la
auditoría.

lnforme mensual
de las

principales
acciones de

contro' y
evaluación

efectuadas por la
Contraloría

Municipal,  del
2023

Total

lnforme
trimesti.al de las

principales
acciones de

control y
evaluación

efectuadas por la
Contraloría

Municipal,  del
2023

Total

dispone el  anículo 41  de
la Con§titución  local.

A continuación,  se señala la aDlicación,de la Prueba de Daño,  establecida en el aftículo  111  y
112 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del  Estado de Tabasco:

1.  La divulgación de la infomación  representa  un  riesgo  real,  demostrable e identificable
dcle periuicio sígnificati\ro al interés público o a la seguridad del Estado:

Se estima que los expedientes de las auditorías, deben considerarse de acceso restriñgido en su

:m##Já:á:'anto¥##T##:nft#:¥nqbET£+#fla#:í#"iL###iáiL%jri
proceso de solventación de resultados,  por Lo que el dar a conocer la información,  podria obstruir
el proceso de verificación y fiscalización, de los cuales el Ente Fiscalizador debe rendir el informe
al Congreso y promover Las acciones que,  en su caso,  correspondan para el fincamiento de las
responsabilidades adrninistrativas y penales a que haya  lugar,  conforme lo establecido la Ley de
Fiscalización  Superior  del  Estado  de  Tabasco,   Ley  Superior  de  Fjscalización  y  Rendición  de
Cuentas de  la  Federación y demás  legislación aplicable.  La divulgación de  la información  de un

g:g:;;:v££#p#u¿mri,ffit%#€,#n#+¥:#astfy,:mng##ü#nn"ZZE
Fco#nrd#,##T#[ta#F#+á#reobí:#£=::::;a,£aqa#+j:::::;::::8aq:,###d*úog:#€+
provoquen  percepciones  erróneas  de  la  realLdad  que  pueden  poner  en  riesgo  el  segLiimientoa###eqTeñ#adegii#n#L|r#f#'*t;::::|::igLueo#n.f#L#TJ:Yo#
ello incidir en las decisiones técnico juridicas de quienes tiénen la obligación de aplicar la Ley.
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11.-El riesgo de perjuicio que supondria la divulgación supera el interés público general de
que se difunda; y ... "

Los riesgos y daños que pudieran causar la difusión de la información son superiores al derecho
de acceso a la información,  pues  además de  los daños  presentes y específicos,  su divulgación
pone en riesgo el desarrollo adecuado así como el resultado final, de generarse una presión social
o  mediática  por  parte  de  las  personas  que  lleguen  a  tener  conocimiento  parcial  o  total  de  la
información de un proceso o procedimiento que aún no concluye e incidir en las decisiones técnico
juridicas  de  quienes  tienen  la  responsabilidad  de  aplicar  las  leyes,   además  existe  el  peligro
inminente de que al conocerse, la informacjón del proceso de fiscalización de la cuenta pública de
manera  inconclusa,  como  1o  es  la  que  se  encuentra  en  reserva,  la  norma  jurídica  que  deba
aplicarse  a  la  situación  concreta  no  sea  respetada  y  pueda  generar  conclusiones  equívocas
dañando la respetabilidad del servidor público auditado e involucrado, sin un proceso debidamente
concluido.

Los  servidores  públicos  del  Órgano  Superior  de  Fiscalización  del  Estado,  y  en  su  caso,   Ios
despachos  o  profesionales  independientes  contratados  para  la  práctica  de  auditorías,  deberán
guardar estricta reserva sobre la información y documentos que con motivo del objeto de la
Ley conozcan,  así como de sus actuaciones y observaciones.  Por lo anteriormente expuesto,  la
difusión de una información de un proceso de fiscalización que no se ha concluido, pone en peligro
tal finalidad, ya que dada la naturaleza con la que se va generando, puede originar conclusiones
erróneas en la sociedad y en la aplicación del derecho.

111.                La  limitación  se adecua  al  principio de  proporcionalidad  y  representa  el  medio
menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Los  riesgos  y  daños  que  pudiera  causar  la  difusión  de  la   información  que  se  reserva,   son
superiores  al  derecho  de  acceso  a  la  información,  puesto  que,  la  reserva  tiene  la  fina[idad  de
proteger siempre los asuntos de interés general, los cuales podrán verse afectados a través de la
divulgación  de  la  información  que obra  en  los  expedientes de auditorías,  debiendo  garantizarse
estricta reserva sobre la informa¢ión y documentos con motivo del objeto de la auditoría, como de
las actuaciones y observaciones que de ella emanen.

Por lo antes expuesto y considerando. Que cada Área del Sujeto Obligado elaborará un Índice
de los expedientes clasificados como reservados, por información y tema.

Í-hdióe dé ciasificación  como déscríben  ios,artícuios  io8,  iio,  i i2  de  ia  Ley de Transparencia  y
Acceso a la lnformacjón Pública del  Estado de Tabasco.

Pnioer;8c:ónncupaúdbriic£nd¿3SEstuapduoe3:°Sadbe:s%gícf#°cc|3Í j}e  la  Ley de Transparencia y Acceso a  ia

Riodromg:i?Aae:,3iifibcoadcé9:,eeesn:Lapdr=áigouToesdáaení:se:ucpuua:s::ssá!e:gsg#ágadodeterm,naquela

Se Acuerda

El  índice se ha elaborado indicando el área que generó la información, el nombre del  Documento,
si  se  trata  de  una  reserva  completa  o  parcial,  la  fecha €n  que  inicia  y  finaliza  la  reserva,  su
J;unsé'J::tcriaó:,ne;rpJrar::ad.ereseNay,ensucaso,'aspariesde'Documentoqueserese"anys'Seéz£

Que,  según los antecedentes y consideraciones,  se ha dado cumplimiento en  la elaboración.del

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 20m; C.P. 86035.
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Primero. Con fundamento en los artículos  112 fracciones 1 y 11,121  fracción V y 122 de la  Ley de
Transparencia y Acceso a la  información  Pública del  Estado de Tabasco,  se acuerda la  reserva
de información con el número de reserva total CM/AR/OO1/2023, en razón de haberse actualizado
los supuestos, así como la prueba de daño, conforme las documentales presentadas y que forman
pa rte i nteg ra nte d el p resente Acue rd o .--------------------------------------------------------------------------

Segundo:  Publíquese el  Índice en formato  abierto en  la  Plataforma  Nacional  de Transparencia,
como  lo  establece  el  artículo  76  fracción  XLvlll  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  referente a las obligaciones de transparencia." ------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Centro, Tabasco.

Director de Asu`ñtos Jurídicos
Presidente

¡E
M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León

Contralora  Municipal
Vocal

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia` Tabasco 2000;  C.P. 86035.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SEslóN 0RDINARIA
CT/008/2023

En  la  Ciudad  de  Villahermosa,  Capital  del  Estado  de  Tabasco,  siendo  las  diez  horas  del  día
dieciséis de marzo del año dos mil veintitrés,  reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección de
Asuntos Jurídicos del  H.  Ayuntamiento Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  sita  en  Prolongación
de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco 2000; los CC. M.D. Gonzalo Hernán Ballinas
Celorio,   Director   de   Asuntos   Jurídicos,   M.   A.   Gustavo   Arellano   Lastra,   Director   de
Administración  y  M.  Aud.  Elia  Magdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora  Municipal;  en  su
calidad  de  Presidente,  Secretario y Vocal,  respectivamente,  del  Comité  de Transparencia del  H.
Ayuntamiento   de   Centro,   para   efectos   de   analizar   las   documentales   susceptibles   de   ser
clasificadas   como   Reserva   Total,   solicitada   por   la   Contraloría   Municipal   mediante   oficio
CIvl/SEIF/0438/2023,  para dar cumplimiento  a  las Obligaciones de Transparencia  previstas en  la
fracción XXIV y XXIX del artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública,
bajo el siguiente:                                                oRDEN  DEL DÍA

1.   Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.   lnstalación de la sesión.
3.   Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4.   Lectura del oficio CIvl/SEIF/0438/2023, suscrito por la Contraloría Municipal, a través

del  cual  envía  "Los  expedientes  de  auditoría  3-CTR-22-AS2-FIO1,  3-CTR-22-AS2-
ATO1, e infomes de las principales acciones de control y evaluación", susceptibles
de ser clasificados coúo Reserva Total.

5.   Discusión y aprobación de la clasificación de la información.
6.   Asuntos generales.
7.   Clausura de lasesión.

DESAHOGO DEL ORDEN E)EL DIA

1.-Lista de asistencia y declaracióh  de quóríim.  -Para desahogar el  primer punto del orden

ie:|re::a::rsÉf:,ri:;a:sdJi::,á:ri::,r!i:te;cfo:r.adsÉsutá::E#:esn:Jo:ngi,:dá:n::o:s:eM:.:eAsieaáti:r|:z;o:¡#,:E.::ir:a:t:mL22Z¿
Municipal;  en  su  calidad  de  Presidente,  Secretario  y  Vocal,  respectjvamente,  del  Comité  de
Transparencia del  H. Ayuntamiento de Centro .-------------------------------------------------------------

2.-lnstalación de la sesión. -Siendo las diez horas del día dieciséis de marzo del año dos mil
veintjtrés,  se declara instalada la Sesión Ordinaria de este Comité de Transparencia.

Prolongacióh de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000; C.P.  86035.
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3.-Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. -A continuación, el Secretario, procede
a  la  lectura  del  orden  del  día,  el  cual  somete  a  aprobación  de  los  integrantes  y  se  aprueba  por
unanimidad.-----------------------------------------------------------------------_-----_-------._.._._._______..______._..

4.-Lectura del oficio CM/SEIF/0438/2023, suscrito por la Contraloría Ivlunicipal, a través del
cual   envía   "Los   expedientes   de   auditoría   3-CTR-22-AS2-F101,   3-CTR-22-AS2-AT01,   e
infomes   de   las   principales   acciones   de  control   y  evaluación'',   susceptibles  de  ser
clasificados como Reserva Total. -A continuación,  se procede a la lectura correspondiente .---

5.-Discusión y aprobación de la clasificación de la información.-En desahogo de este punto
del  orden  del  día,  se  procedió  al  análisis y valoración  de  las documentales  remitidas  por la titular
de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, en términos de lo previsto
en los artículos 43 y 44 fracción 11,  de la  Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública,  47  y  48  fracción  11,  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del
Estado  de  Tabasco  y  se  determine  la  clasificación  de  las  documentales  susceptibles  de  ser
cl a s ifi ca d a s co mo  Rese rva Tota l .-----------------------------------------------------------------------------------

ANTECEDENTES

UNO. -Mediante  oficio CM/SEIF/0438/2023,  la  Contraloría  Municipal,  la Titular de  la  Contraloría
Municipal    de   este    H.    Ayuntamiento   de    Centro,    Tabasco,    remitió    a    la   Coordinación    de
Transparencia y Acceso a la lnformación'Pública "Los expedientes de auditon'a 3-CTR-22-AS2-
F101, 3-CTR-22-AS2-AT01, e informes de las principales acciones de control y evaluación"
para  efectos  de  que  previo  análisis  y  valoración  del  Comité  de  Transparencia,  se  pronuncie
respecto de su clasificación,  toda vez qiie éstos contienen datos susceptibles de ser clasificados
co m o reserva tota l .------------------------------------------------------------------------- __-_ ----------.......... _ ....

:5E,S.n-t:nofi:c::sé3uTeAn,Ci;#7??gz3i,n::,,,o:rtódfaTiien;::rc:::,:eyeAs::e6:g:i:án:::g:i'oó,np:Íablicua:
previo análisis de los documentos señalados en los puntos que anteoeden, se proceda en términos
de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción  11,  de la  Ley General de Transparencia y Acceso a
la  lnformación  Pública,  47 y 48 fracción  11,  de  la  Ley de Transparencja  y Acceso a  la  lnformación
Pública  del  Estado de  Tabasco,  y  se  pronuncie ,respeóto de  su  clasificación  en  la  modalidad  de
Rese rva Tota l .----------------------------------------------- 7-i -----------------------------------------------------------

CONSIDERANDO

Ír::;:¡:,.../7l

1.-  De  conformjdad   con   los  de  los  artículos  43,   44  fracción   1   y   11   de  la   Ley  General
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación   Pública,  47,  48,  fracciones  1  y  11  de  la
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  este  Comité  de
Transparencia,  es competente para  conocer y resolver en cuanto a /a c/asi.fi.cac/.ón c/e /a
información  en  la modalidad de Reserva Total, de los documentos denom.inados "l_os
expedientes  de auditoría  3-CTR-22-AS2-F101,  3-CTR-22-AS2-AT01,  e  informes  de  las
principales acciones de control y evaluación" .------------------------------------' -------------------5y_ Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000; C.P.  86035.
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11.-Este Comité de Transparencia, con el propósito de atender la petición de la Coordinación
de  Transparencia,   procede  a   realizar  el   análisis   de   la   información   susceptible  de  ser
clasificada como Reserva Total, y advierte que la información proporcionada corresponde a
procesos  que  no  están  debidamente  concluidos,  por  lo  que  el  divulgarse  la  información
podría  verse  afectados  los  resultados  de  la  misma;  por  lo  tanto,  son  susceptibles  de  ser
clasificados como Reserva Total, por lo que en este acto, este Órgano Colegiado reproduce

y hace suyo el contenido del Proyecto de Acuerdo de Reserva CM/AR/OO1/2023, presentado
por la Contraloría  Municipal,  de conformidad  con  lo siguiente:

Acuerdo de Reserva número CM/AFV001/2023

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco,  siendo las doce horas del día
14 de marzo del año dos mil veintitrés,  reunidos en el  Despacho de la Contraloría Municipal
del  H. Ayuntamiento Constitucional de Centro,  Tabasco,  situada en  Prolongación de  Paseo
Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco Dos  Mil;  los CC.  M.  en Aud.  Elia Magdalena de la
Cruz León, Contralora Municipal y el C.P. Jonathan Salinas Correa,  Enlace de Transparencia
de  la  Contraloría  Municipal,  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  se  reúnen  para  acordar  la
clasificación de reserva total de los expedientes de auditorías e informes de  las principales
acciones  de  control  y  evaluación,  solicitado  por  el  Subdirector  de  Enlace  con  lnstancias
Fiscalizadoras y Enlace de Transparencia.

Antecedentes

La  Subdirección  de  Enlace  con  lnstancias  Fiscalizadoras,  informa  de  los  expedientes  que
requieren ser clasificados como reservados, señalando el área que genera la información, el
nombre del documento,  tipo de reserva, justificación y el   plazo de reserva;  para expedir el
índice  de  clasificación  con  los  requisitos  establecidos  en  el  artículo   110  de  la   Ley  de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, así como la prueba
de daño prevista en el artículo 112 de la misma,  para la  integración y clasificación acorde a
lo siguiente:

Área Nombre del documento Tipo dereserva Plazo

I

Subdirección de Enlace

Expediente de la auditoíía 3-CTR-22-AS2-AT01 Total 5 años

Expediente de la auditoría 3-CTR-22-AS2-Flo1 Total 5 años

lnforme mensual de las principalesaccionesdecontrolyevaluación

Total 5 años
con  lnstancias efectuadas por la Contraloria
Fiscalizadoras MuniciDal,  del eiercicio 2023

lnforme trimestral de lasprincipalesaccjonesdecontrol yevaluaQiónefectuadasporlaContraloríaMunicipal,delejercicio2023

Total 5 años

Expediente:Expedientede las auditorías efectuadas por el Órgano
Superior de Fiscalización del  Estado,

la  Auditoría  Superior de  la  Federación y la Secretaría de  la  Fun ción  Pública  del  Estado  al

Prolongación  de  Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2CXJO;  C.P.  86035.
Tel.  (993) 310 32 32    www.vjlkihermosa.aob.rrtx
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Ayuntamiento de Centro, que contiene información y/o documentación que se genera en las
fases de planeación,  ejecución y seguimiento de las auditorías,  de acuerdo a lo siguiente:

Oficios de solicitud de  información  preliminar
Orden de auditoría.
Acta de  inicio de auditoría.
Oficios de aumento de proyectos muestra o de aumento de personal de auditoría.
Solicitudes de información y documentación y su atención.
Actas de verificación.
Acta de cierre de auditoría.
Cédulas de resultados.
Solventación de los resultados.
Papeles de trabajo.
Cualquier otro documento que se genere con motivo de la auditoría.

-

Justificación:
La  divulgación  de  la  información  relacionada  con  la  Fiscalización  de  la  cuenta  pública,
causaría  un  daño  presente en  razón que al darse a conocer la información,  podría obstruir
el  proceso  de  fiscalización  por  tratarse  de  una  evaluación  que  posteriormente  debe  ser
aprobada y calificada por el  H. Congreso del Estado conforme lo dispone el artículo 41  de la
Constitución   local,   por     lo  que   la  difusión  de   un   proceso  no  concluido,   puede  originar
conclusiones erróneas en la sociedad y en la aplicación del derecho.

Se estima que los expedientes de las auditorías 3-CTR-22-AS2-AT01  y 3-CTR-22-AS2-FI01,
deben  considerarse  de  acceso  restringido  en  su  carácter  de  información  reservada  de
conformidad a los artículos  108 y 109 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública del  Estado de Tabasco,  ya que están directamente relacionados con auditorías que
se  encuentran  en  proceso  de  ejecución  o en  proceso  de  solventación  de  resultados.  AsÍ
también, el dar a conocer la información contenida en los informes mensuales y trimestrales
de las principales acciones de control y evaluación efectuadas por la Contraloría Municipal,
del ejercicio 2023,  podría obstruir el  proceso de fiscalización por tratarse de una evaluación
que posteriormente debe ser aprobada y calificada por el  H.  Congreso del Estado conforme
1o dispone el  artículo 41  de la Constitución  local.

Considerando

La Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, en su artículo 113
fracción VI,  señalan lo siguiente:

Artículo 113.  Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:
[...]

Vl. Obstruya las actividades de verificación,  inspección y auditoría relativas al cumplimiento
de las leyes o afecte la recaudación de contribucjones;

La Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del  Estado
en sus artículos  111,112,121  fracción V y  122,  señalan:

deTabasác¢

Arl:Ículo  111.  En  los  casos  en  que se  niegue el  acceso  a  la  información,  por actualizarse
alguno  de  los  supuestos  de  clasificación,  el  Comité  de  Transparencia  deberá  confirmar,
modificar o revocar la decisión.

Prolongación  de  Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 20CO;  C.P.  86035.
Tel.  @93) 310 32 32   www.villahermosa.aob.m{
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Para  motivar  la  clasificación  de  la  información  y  la  ampliación  del  plazo  de  reserva,  se
deberán  señalar  las  razones,  motivos  o  circunstancias  especiales  que  llevaron  al  Sujeto
Obligado a conc]uir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal
invocada  como  fundamento.  Además,  el  Sujeto  Obljgado  deberá,  en  todo  momento,
aplicar una Prueba de Daño.

Tratándose  de  aquella  información  que  actualice  los  supuestos  de  clasificación,  deberá
señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva.

Articulo  112.  En  la  aplicación  de  la  Prueba  de  Daño,  el  Sujeto  Obligado deberá justificar
que:

1.  La divulgación de la información representa un  riesgo real,  demostrable e identificable de
perjuicio significativo al  interés público o a la seguridad del Estado;

11.  El  riesgo de  perjuicio que supondría  la  divulgación supera el  interés  público  general  de
que se difunda; y

111.  La  limitación  se  adecua  al  principio  de  proporcionalidad  y  representa  el  medio  menos
restrictivo disponible para evitar el  perjuicio.

Artículo   121.   Para   los   efectos   de   esta   Ley,   se   considera   información   reservada   la
expresamente  clasificada  por  el  Comité  de  Transparencia  de  cada  uno  de  los  Sujetos
Obligados, de conformidad con los cmerios establecidos en la Ley General y en la presente
Ley.  La clasificación de la información procede cuando su publicación:
[...]

V, Obstruya las actividades de verificación,  inspección y auditoría relativas al cumplimiento
de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones;

Artículo 122.  Las causales de reserva previstas en el artículo anterior se deberán fundar y
motivar,  a través de la aplicación de la  Prueba de  Daño a la que se  hace referencia en el
presente Título.

Los  Lineamientos  Generales  en  Materia  de  Clasificaoión  y  Desclasificación  de  la
lnformación, asi Como para la Elaboración de V¢rsiones Públicas, en sus numerales
Séptimo, Octavo, Vigésimo cuarto y Vigésimo quinto, establece:

Séptimo. La clasificación de la informacíón se llevará a cabo en el momento en que:
1.

11.         S; determine mediante resoluctón de autoridad competente, o
111.

¿.i.,'I_

Octavo.  Para fundar la clasificación de la información  se debe señalar el artículo,  fracción,
inciso,  párrafo  o  numeral  de  la  ley  o tratado  internacional  suscrito  por el  Estado  mexicano
que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.

Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que
lo llevaron a concluir que el casó particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal
invocada como fundamento.

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
Tel. (993) 310 32 32   www.vilbhermosa.aob.n"
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públicos  lócales,  en  materia  de  fondos,  recursos  locales y deuda  pública.  Los  informes
auditoría de la entidad estatal de fiscalización tendrán carácter público;

En  caso  de  referirse  a  información  reservada,   la  motivación  de  la  clasificación  también
deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo
de reserva.

Vigésimo cuarto.  De conformidad con el artículo  113, fracción Vl de la Ley General,  podrá
considerarse   como   reservada,    aquella   información   que   obstruya   las   actividades   de
verificación,   inspección   y   auditoría   relativas   al   cumplimiento   de   las   leyes,   cuando   se
actualicen los siguientes elementos:

1.      La existencia de un procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes;
11`      La vinculación directa con  las actividades  que realiza  la autoridad en el  procedimiento

de verificación del cumplimiento de las leyes, y
111.      Que  la  difusión  de  la  información  impida  u  obstaculice  las  actividades  de  inspección,

supervisión o vigilancia que realicen las autoridades en el procedimiento de verificación
del cumplimiento de las  leyes.

La  información  será  pública  una  vez  que  el  procedimiento  de  verificación,  inspección  o
auditorías  haya sido concluido.

Vigésimo quinto.  De conformidad con el artículo  113, fracción Vl de la Ley General,  podrá
considerarse como información reservada,  aquella cuya difusión pueda obstruir o impedir el
ejercicio de  las facultades  que  llevan  a  cabo  las  autorTdades  competentes  para  recaudar,
fiscalizar  y  comprobar  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  fiscales  en  términos  de  las
disposiciones normativas aplicables.

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, establece:

Articulo 40.-EI Órgano Superior de Fiscalización del Estado dependerá del Cor!greso y, sin
excepción,  revisará  y  fiscalizará  las  cuentas  del  erario  estatal,  de  los  municipios  y.de  los
organismos autónomos.  Será un Órgano con autonomía técnica y de gestión en el ejercicío
de   sus   atribuciones   y   para   decidir   sobre   su   organización   interna,   funcionamiento   y
resoluciones,  en  los  términos  que  disponga  la  ley.  La  función  de  fiscalización  a  cargo  de
dicha   entidad    se   desarrollará   conforme   a    los   principios   de   legalidad,    definitividad,
imparcialidad y confiabilidad.

EI  Órgano  Superior de  Fiscalización  del  Estado  podrá  iniciar el  proceso  de fiscalización  a
partir del primer día hábil siguiente de la fecha de vencimiento de la entrega del  lnforme de
Autoevaluación, sin perjuicio de que las observaciones o recomendaciones que, en su caso
realice, deberán referirse a la información definitiva presentada en la Cuenta Pública.
[...]

EI Órgano Superior de Fiscalización del Estado, tendrá las siguientes facultades:

1.  Revisar y fiscalizar las acciones de los Poderes del  Estado,  los Municipios y demás entes

Vll.  Promover ante las  autoridades  competentes  las  denuncias y querellas  penales,  en  los
asuntos  derivados  de  la  fiscalización  de  las  cuentas  públicas;  en  cuyos  procedimientos
tendrá la intervención que señale la ley; y
VIII.  [...]
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La  mencionada entidad de fiscalización superior del  Estado deberá guardar reserva de sus
actuaciones y observaciones hasta que rinda los informes a que se refiere este articulo;  la
ley establecerá las sancjones aplicables a quienes infrinjan esta disposición.

Los  Poderes del  Estado,  los  Municipios y  los demás sujetos de fiscalización,  facilitarán  los
auxilios que requiera el órgano superior, en el ejercicio de sus funciones.

Éshácduo'°a{r]aiéLs°áeinóer§apnu;b8Cu°pse::rbareánF,::á[:zgaac[ósnTsac#a:t::rdpaúrb:fa3Soad'eca°bnr3r3Sfadñe:
siguiente, para su examen y calificación.  La cuenta pública deberá contener los estados y la
información   financiera   con   los   criterios   que   rigen   la   contabilidad   pública   debidamente
armonizada,  de  acuerdo  a  lo  establecido  en  las  disposiciones  legales,   reglamentarias  y
administrativas aplicables.

Conforme a la ley de la materia,  el  Órgano podrá solicitar la documentación soporte de las
acciones que consideren pertinentes durante el  período de fiscalización.  Una vez calificada
la  cuenta  pública  y  de  no  existir  mandato  en  contrario,  será  devuelta  oportunamente  la
documentación remitida,  para su debida guarda y custodia.

AsÍ mismo, el Órgano deberá concluir la fiscalización y entregar el informe de resultados,  al

:::#,::,::[oEs:a::{eapTeácse:¡:d¡amrpeu,ta3bí,ed:Fogso::owqde¿r:5op:,g,#;::t:eqec,tqaudeos6ráraa:eoeE:

8::sparg:er:tsep:,nó:gá,ndoa?e:E:::tcéarrTicnt::g#::eyesapl,cablesLos,nformesderesultados

8,rngg:gué:,;edneoíod:,sFPsucea¡Í:aecTÓ:,gÉ,rrEasftoa8:::r:,,e::9c::,%r::os::,faEcs;¡tg3égoyrocg,Tgdauc:toon:::
realizará evaluaciones que comprendan períodos trimestrales del ejercicio fiscal  de que  se
trate,   las   cuales   tendrán   carácter   de   provisional   y   podrán   iniciarse   a   partir   del   mes
subsecuente al que procediere la evaluación correspondiente, con apoyo en los informes de
autoevaluación que remitan dentro del término de treinta días las entidades ejecutoras del
gasto.   En  el  desarrollo  de  tal  actividad,  habrán  de  realizarse  la  reyisión,  fiscalización  y
auditoría del gasto público ejercido a dicha fecha.  Cuando así lo requiera, el órgano técnico,
podrá  auxiliarse   para  el  ejercicio  de  sus  atribuciones,   de  despachos  o  profesionistas
especializados en las diversas tareas de fiscalización que le competen.

La Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, establece:

Artículo 4.-Para efectos de esta Ley, se entenderá por:
[...] z¿..í;l-
Xvl.  lnforme de Autoevaluación:  Documento emitido por cada  uno de los  Poderes y  los

Ayuntamientos y,  en su caso,  por los demás entes  públicos  sujetos  de  la Cuenta  Pública;
reflejando la administración, custodia y aplicación de los recursos públicos que utilicen en el
transcurso del ejercicio fiscal para el cumplimiento de los objetivos contenidos en sus planes
y programas, de conformidad con las leyes y demás disposiciones en la materia.  El informe
se  rinde  de  forma  trimestral  como  parte  integrante  de  la  Cuenta   Pública  al  Congreso,
conforme a las disposiciones legales aplicables;

Ariículo   12.-  El  contenido  del  lnforme  de  Autoevaluación  se   referirá  a   la   información
Financiera,  Presupuestal y Programática a cargo de los poderes del Estado y demás entes

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401, Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
Tel.  (993)€10 32 32    www.vilLahermosa.aob.mx



;®     gEEDHyTHBA9
2021-2024

E/  revolucionario del  pueblo"

COMITE DE TRANSPARENCIA
H. ^Tum)ainENrro co.isTTTuctoi.AL

Dc cf»rTm 2m`.m¢

públicos   obligados,   para   conocer  el  grado  de  cumplimiento  de   los  objetivos,   metas  y
satisfacción de necesidades en ellos proyectados y contendrá:

1. El flujo contable de ingresos y egresos al trimestre de que se trate del año en que se ejerza
el Presupuesto de Egresos;
11.  El avance del cumplimiento de los programas con base en los indicadores aprobados en
el Presupuesto de Egresos;

Alút:gv;1:oarcTóanc,qóuneaedx;:3:a:,r6rqguaenr:ds,ug:ri::EfeorFTig:ffz::,:n'odse,aEnsetá%Soyelformatode

Lo   anterior,   sin   perjuicio  de   lo   previsto   en   la   Ley  de   Presupuesto  y   Responsabilidad
Hacendaria del  Estado de Tabasco y sus Municipios.

:ot:aev:tsesd:,ú8'i:::gesbuepr::oernáreegF::csa|:z:ncfpórnTeasi:sa:::á:,aL:adc,'fnúñi'mcooE:[e::sd:',gEu:teandt:
al término del trimestre correspondiente.

EI   Órgano  Superior  de   Fiscalización  del   Estado  realizará  auditorías  semestrales  a  las
entidades fiscalizadas y entregará un informe parcial al Congreso, conforme al articulo 36 de
esta Ley.

Artículo 13.-La Cuenta  Pública será presentada en el  plazo previsto en el artículo 41  de la
Constitución  Politica del  Estado Libre y Soberano de Tabasco,  conforme a lo que establece
el  artículo  53  de  la  Ley  General  de  Contabilidad  Gubernamental  y  demás  disposiciones
aplicables.

Con   respecto  a   los   informes  que   mensualmente  y  con   carácter  obligatorio  rinden   las

::titdr:tde:sesnuJceáasaor3::náaepgu:bJ,'::h:?se:,rg.aánno%bn:ear3:Sge,:#,r,o:P8:g:'ngdas:'pa:,;.ergg:
Fiscalización   la   información   necesaria,   proporcionando  en   igual   término   la   información
respecto de  las  acciones de  control y evaluación;  y,  en  su  caso,  de  autoevaluación que al
efecto se hubieren realizado.

Articulo 17.-Para la fiscalización de la Cuenta Pública, el Órgano Superior de Fiscalización
del  Estado tendrá las atribuciones siguientes:

1.   Realizar,   conforme  al   Programa  Anual   de  Auditoría,   las   auditorías  e   investigaciones
necesarias.  Para  la  práctica  de Auditorías,  el Órgano Superior de  Fiscalización del  Estado
podrá  solicitar  la  información  y  documentación  necesarias  durante  el  desarrollo  de  las
mismas.

EI  Órgano  Superior de  Fiscalización deJ  Estado  podrá  iniciar el  proceso  de  fiscalización  a
partir del  primer día  hábil siguiente al de  la recepción de la  autoevaluación,  sin  perjuicio de
que  las  observaciones  o  recomendaciones que,  en  su caso  realice,  deberán  referirse a
información  definitiva  presentada  en  la  Cuenta  Pública.  Una  vez  que  le  sea  entregada
Cuenta  Pública,  de  ser  necesario,  podrá  realizar  las  correspondientes  modificaciones
Programa Anual de Auditoría;

Artículo 30.-Los servidores públicos del Órgano Superior de Fiscalización del  Estado y, en
su  caso,  los  despachos  o  profesionales  independjentes  contratados  para  la  práctica  de
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auditorías,  deberán  guardar estricta  reserva  sobre  la  información  y  documentos  que  con
motivo del objeto de esta Ley conozcan, así como de sus actuaciones y observaciones.

Artículo  54.-Conforme  a  lo  previsto  en  la  fracción  Vl,  del  artículo  40  de  la  Constitución
Política  del   Estado  Libre  y  Soberano  del  Estado  de  Tabasco,  cualquier  persona  podrá
presentar denuncias fundadas cuando se presuma el manejo, aplicación o custodia irregular
de recursos públicos estatales, o su desvío, en los supuestos previstos en esta Ley. Al efecto,
el  Órgano  Superior  de  Fiscalización  del  Estado,  previa  autorización  de  su  Titular,  podrá
revisar la gestión financiera de las entidades fiscalizadas, durante el ejercicio fiscal en curso,
así como respecto a ejercicios fiscales distintos al de la Cuenta Pública en revisión.

Artículo  57.-  EI  Titular  del  Órgano  Superior de  Fiscalización  del  Estado,  con  base  en  el
dictamen técnico jurídico que al efecto emitan las áreas competentes del mismo autorizará,
en su caso, la revisión de la gestión financiera correspondiente, ya sea del ejercicio fiscal en
curso o de ejercicios anteriores a la Cuenta Pública en revisión.

Ar(Ículo 58.-Las entidades fiscalizadas estarán obligadas a proporcionar la información que
les solicite el Órgano Superior de Fiscalización del  Estado.

Articulo 60.- De la revisión efectuada al ejercicio fiscal en curso o a los ejercicios anteriores,
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado rendirá un informe al Congreso, a más tardar
a  los quince días  hábiles  posteriores  a  la conclusíón de  la  auditoría.  Asimismo,  promoverá
las  acciones  que,  en  su  caso,  correspondan  para  el  fincamiento  de  las  responsabilidades
administrativas,  penales y politicas a que haya lugar,  conforme lo establecido en esta  Ley y
demás legislación aplicable.

Articulo 61.-Lo dispuesto en el presente Capítulo no excluye la imposición de las sanciones
que conforme a  la  Ley GeneFal de  Responsabilidades Administrativas procedan  ni de otras
que se deriven de la revisión de la Cuenta Pública.

La Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, establece:

Artículo 4.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por:
[...]

11.  Auditorías:  proceso  sistemático  en  el  que  de  marera  objetiva  se  obtiene  y  se  evalúa
evidencia para determinar si las acciones llevadas a cabo por los entes sujetos a revisión se
realizaron  de  conformidad  con  la  normatMdad  establecida  o  con  base  en  principios  que
aseguren una gestión pública adecuada;

fehdíg:i:,ó6i-s:i'gvs:a:,i:cbignd:em:ang,:epnoús,:rfob[,:itgru;,nr:aái:acáaaA:,:,;g,rjFoS:ga::,:rn:ev:a:Zc-
que el programa anual de auditoría esté aprobado y publicado en su página de internet; tiene
carácter externo y por lo tanto se efectúa de manera independiente y autónoma de cualquier
otra forma de control o fiscalización que realicen los Órganos internos de control.

Artículo   17.-   Para   la  fiscalización   de   la   Cuenta Pública,   la  Auditoría   Superior  de   la
Federación tendrá las atribuciones siguientes:

:hv:set:j:Zárónecs:nÉ%rrTia8:á£Í:8rdaemÁud:tnour£Js,di:Aauudí{:°rI£asu£8rr,%?%de°i'aÉaesde::8,¡¿°nrípaosdra
solicitar información y documentación durante el desarrollo de las mismas.
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La Auditoría  Superior de  la  Federación  podrá  iniciar el  proceso de fiscalización a  p.artir del
primer  día   hábil   del   ejercicio  fiscal  siguiente,   sin   perjuicio  de  que   las  observaciones  o
recomendaciones  que,   en  su  caso  realice,   deberán  referirse  a  la  información  definitiva
presentada en  la Cuenta  Pública.  Una vez que  le sea entregada  la Cuenta  Pública,  podrá
realizar las modificaciones al programa anual de las auditorías que se requieran y lo hará del
conocimiento de  la Comisión;

Articulo 30.-Los servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación y, en su caso,
los  despachos  o  profesionales  independientes  contratados  para  la  práctica  de  auditorías,
deberán  guardar estricta  reserva  sobre  la  información  y  documentos  que  con  motivo  del
objeto de esta Ley conozcan, así como de sus actuaciones y observaciones.

Hechos

Se estima que es  procedente clasificar como restringida  en  su  modalidad  de  reservada,  la
información   correspondiente   a   los   documentos   contenidos   en   los   expedientes   de   las
auditorías  señaladas,  en  virtud  de  encontrarse  en  la  hipótesis  prevista  en  el  artículo  113
fracción  Vl  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública;   121
fracción  V  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de
Tabasco;  vigésimo cuarto y vigésimo quinto,  de  los  Lineamientos Generales en  Materia de
Clasificación y Desclasificación de la lnformación, así como para la Elaboración de Versiones
Públicas, en virtud de que dicha información, está directamente relacionada con información
derivadas  de auditorías  efectuadas  por parte del  Órgano  Superior de  Fiscalización  y de  la
Auditoría Superior de la  Federación.

A continuación, se señala la motivación, plazo, y ejercicio, así como las partes del documento
que se reserva y el contenido del expediente para expedir el  Índice de clasificación con los
requisítos   establecidos   en   el   artículo   110  de   la   Ley  de  Transparencía  y  Acceso  a   la
lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  así  como  la  prueba  de  daño  prevista  en  el
artículo  112 de la misma,  para la integración y clasificación acorde a [o siguiente:

Nombre del Tipo de lnicio de
Plazode Razonos y lvlotivos do Area que genera lainfomación

documento reserva reserva reserva Ia clasificación

Expodionte de

Total 5 años

La     divulgación     de     la
Ia auditoría 3- iriformación    relacionada
CTR-22-AS2- con  la  Fiscalización de la

ATO1 cuenta   pública   causai.Ía
Oficios                 de un    daño    presente    en
sol icitud               de razón   que,   al   darse   a
información conocer   la   información,
preliminar podría obstruir el proceso
Orden                 de de          verificación           y
auditoría. fiscalización  por  tratarse
Acta  de  inicio  de de   una   evaluación   que
auditoría. posteriormente  debe  ser
Oficios                 de aprobada    y    calificada,
au me nto           de por  lo  que  la  difusión  de
proyectos un  proceso no concluido,
muestra     o     deaumentode puede                        originar
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perso nal            de
auditoría.
Sol icitudes        de
i nformació n          y
documentación  y
su atención.
Actas                 de
verificación.
Acta de cierre de
auditoría.
Céd ii las             de
resultados.
Solventación    de
los resultados.
Papeles            de
trabajo.
Cualquier        otro
documento     que
se    genere    con
motivo       de       la
auditoría.

Expediento de
la auditoria 3-
CTR-22-AS2-

Flol
Oficios                de
solicitud              de
infomación
preliminar
Orden                de
auditoría.
Acta  de  inicio  de
auditoría.
Oficios                de
a umento            de
proyectos
muestra     o     de
a umento            de
perso nal            de
auditoría.
Sol icitudes        de
i nformació n         y
documentación  y
su atención.
Actias                  de
verificación.
Acta de cierre de
audftoría.
Céd u las             de
resultados.
Solventación    de
los resultados.
Papeles            de
trabajo.

Total 5 años

Subdirección de
Enlace con  lnstancias

Fiscalizadoras

conclusiones      erróneas
en   la  sociedad  y  en   la
aplicación del derecho.

Los   expedientes   de   la
auditoria  3-CTR-22-AS2-
AT01    y   3-CTR-22-AS2-
FI01,  están  directamente
re laci onados                  con
auditorías         que         se
encuentran en proceso.

El    dar    a    conocer    la
información cor]tenida en
los informes mensuales y
trimestra les        de        las
principales   acciones   de
control       y       evaluación
efectuadas         por         la
Contraloría         Municipal,
del  ejercjcio  2023  podría
obstruir   el    proceso   de
fiscalización  por  tratarse
de   una   evaluación   que
posterioímente  debe  ser
aprobada y calmcada por
el      H.      Congreso      del
Estado       conforme       lo

16/03/2023
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Cualquier        otro
documento     que
se    genere    con
motivo      de       la
auditoría.

lnforme mensual
de las

principales
acciones de

control y
evaluación

efectuadas por la
Contraloría

Municipal,  del

Total

lnforme
trimestral de las

principales
acciones de

control y
evaluación

efectuadas por la
Contraloría

Municipal,  del

Total

dispone el  artículo 41  de
la Constitución  local.

A continuación,  se señala la aDlicación de la Prueba de Daño, establecida en el articulo  111
y  112 de La  Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del  Estado de Tabasco:

1.   La  dívulgación   de   la   información   representa   un   riesgo   real,   demostrable  e
identificable de perjuício significativo al interés público o a la seguridad del Estado:

Se estima que los expedientes de las audkorías, deben considerarse de acceso restringido
en su  carácter de infomación  reservada de confomidad a  los artículos  108 y  109 de la
Ley de Transparerwia y Acceso a  la  lnformación  Púbtica del Estado de Tabasco,  ya que
están   directamente   relacionados   con   auditorías   que   se   encuentran   en   proceso   de
ejecución  o  en  proceso  de  solventación  de  resultados,  por  lo  que  el  dar  a  conocer  la
información,  podría obstruir el proceso de verificación y fiscalización, de los cuales el Ente
Fiscalizador debe rendir el informe al Congreso y promover las acciones que,  en su caso,
correspondan para el fincamiento de las responsabilidades administrativas y penales a qiL+

+a#sL#,aLréy:gE;g:#:oer¿be#j#ú,;R+;%,g:ónF£cad#ndsíapeFLúgóEn:yüdL#g:
legislación   aplicable.   La   di\/u@ación  de   la   información   de   un   proceso   que   no  se   ha
concluido,   pone  en  peligro  tal  finalidad,  ya  que  dada  la  naturaleza  con  la  que  se
generando,  puede  originar  conclusiones  erróneas  en  la  sociedad  y  en  la  aplicación
derecho.

?F
Para salvaguardar la objetividad y la confidencialidad en los procesos de auditorías hasta
su  total  conclusión,  es  indispensable  guardar  la  reserva  de    la  información  del  mismo,
impidiendo que se provoquen percepciones erróneas de la realidad que pueden poner en
riesgo el seguimiento adecuado al generarse una presión social por partes de las personas

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000i  C.P.  86035.
Tel. (993) 310 32 32   www.villahermosa.aob.m(
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que  tienen  conocimiento  de  la  información  que  emana  de  dicho  procedimiento,  máxime
que  el  mismo  aún  no  concluye  y  con  ello  incidir  en  las  decisiones  técnico  jurídicas  de
quienes tienen la obligación de aplicar la Ley.

11.-  El  riesgo  de  perjuicio  que  supondría  la  divulgación  supeia  el  interés  público
general de que se difunda; y ... "

Los  riesgos  y  daños  que  pudieran  causar  la  difusión  de  la  información  son  superiores  al
derecho de acceso a la información,  pues además de los daños  presentes y específicos,
su  divulgación  pone  en  riesgo  el  desarrollo  adecuado  así  como  el  resultado  final,   de
generarse una  presión  social  o  mediática  por parte de  las  personas que  lleguen  a tener
conocimiento parcial o total de la  información  de  un  proceso o procedimiento que  aún  no
concluye e  incidir en  las decisiones técnico jurídicas de quienes tienen  la  responsabilidad
de aplicar las leyes, además existe el peligro inminente de que al conocerse, Ia información
del proceso de fiscalización de la cuenta pública de manera inconclusa,  como lo es la que
se encuentra en  reserva,  la  norma jurídica que deba aplicarse a  la situación concreta  no
sea  respetada  y  pueda  generar  conclusiones  equívocas  dañando  la  respetabilidad  del
servidor público auditado e involucrado, sin un proceso debidamente concluido.

Los servidores públicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, y en su caso, los
despachos  o  profesionales  independientes  contratados  para  la  práctica  de  auditorías,
deberán guardar estricta reserva sobre la información y documentos que con motivo
del  objeto  de  la  Ley  conozcan,  así  como  de  sus  actuaciones  y  observaciones.  Por  lo
anteriormente expuesto,  la difusión de una información de un proceso de fiscalización que
no se ha concluido,  pone en  peligro tal finalidad,  ya que dada la  naturaleza con la que se
va generando,  puede originar cohclusiones erróneas en  la sociedad y en  la aplicación del
derecho.

111.   La  limitación  se adeoua  al  principio  de  proporcionalidad  y  representa  el  medio
menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Los riesgos y daños que pudiera causar la difusión de la información que se reserva, son
superiores al derecho de acceso a la información,  puesto que,  la reserva tiene la finalidad
de proteger siempre los asuntos de interés general,  los cuales  podrán verse afectados a
través  de  la  divulgación  de  la  información  que  obra  en  los  expedientes  de  auditorías,
debiendo garantizarse estricta  reserva sobre  la jnformación y documentos con  motivo del
objeto de ra auditoría, como de las actuaciones y observaciones que de ella emanen.

Por lo antes expuesto y considerando. Que cada Área del Sujeto Obligado elaborará
Índice de los expedientes clasificados como reservados,  por información y tema.

u2Í2á
EI  Índice  se  ha  elaborado  indicando  el  área  que  generó  la  información,  el  nombre  del
Documento,  si se trata de una reserya completa o parcial,  la fecha en que  inicia y finaliza
la reserva, su justificación, el plazo de reserva y, en su caso, las partes del Documento que
se reservan yi si se encuentra en prórroga.

ge|eínsd:!gná?sg'2ts:g:g:iEtnescy.3;9onsit3r.arfijgfieiósseahh?.duiggc|uoE,p'i|riioe,nt|o|e2náaee',abE:aycig3
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco.

gi:fs:meanglá#áflrc:oáes,uÉgteasdtgsdgetaabriá8:L:ÍrálccqglavLeydeTransparenc,ayAccesoa
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Se Acuerda

Pi.imero.  Con  fundamento  en  los  artículos  112 fracciones  1  y  11,121  fracción V y  122  de  La
Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se acuerda
La  reserva  de  Ínfomación  con  el  núrnero  de  reserva  total  CIvl/AR/001/2023,  en  razón  de
haberse actualizado los supuestos, así como la prueba de daño, conforme los documentales
presentados y que forman pane integrante del  presente Acuerdo .--------------------------------

Sjgundo:    Publíquese   el    índice   en   forrnato   abierto   en   la   Plataforma   Nacional   de
Transparencia,  como lo establece el  artículo 76 fracción XLvlll  de ki  Ley de Transparencia
y Acceso a  la  lnfomación  Pública del  Estado de Tabasco,  referente a las obligaciones de
transparencia.-----------------------------------------------------------------------------------------------------

111.-De  confomk]ad  con  los  artículos  6,  apartado A,  fraccíón  11,16  segundo  párrafo  de  la
Cconstitución  Política de los Estadcs Unidos Mexicanos; 4° bis, fracción 111]  de La_Constitución
Política del  Estado  Libre y Soberano de Tabasco;  3,  fracción Xxl,  23, 24 fracción  1 y Vl, 43,
44 fracción 1 y 11,116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública;
artículos  1,   3 fracciorms  IX y X,  4,  6 y  7,   21,  84 y 85 de la  Ley General de  Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados;  3 fracciones lv, Xlll, Xxll, Xxlll, XXV,
XXXIV,  6 párrafo tercero,17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones 1 y 11, 73,108,111,114,117,
118119,121,  fracciones X y XV,124 y  128,  párrafo primero de La  Ley de Transparencia y
Acceso a la lnfomación Pública del  Estado de Tabasco;  1, 2,  3, fracciones Vlll y lx, 4, 6,  7,
19, 20 y 21  de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados
dclel    Estado   de   Tabasco;    así   como,    Cuadragésimo   Octavo,    Quincuagésimo   Sexto,
Quincuagésimo Séptimo,  fracciones  1  y  11,  Quincuagésimo Octavo,  Sexagésimo Segundo y
Ssexagésimo   Tercero   de   los   Lineamientos   Generales   en   Matería   de   Clasificación   y
Desclasificación  de  La  lnformación,  así  como  para  la  Elaboración  de  Versiones  PúbHcast
emítidos`  por  el  Consejo  Nacional  del  Sistema  Nacional  de  Transparencia,  Acceso  a  La
lnformación Pública y Protección de Datos Personales, détermina procedente confirmar la
clasificación  en  su  modalidad  de  F`eserva  Totar de los  documentos  descritos  en  el
Cconsiderando   11   de  la  presente  acta,   en  virtud  de  que  se  trata  de  audftorias  que  se
encuentran en proceso de ejecución o en proceso de solventación de resultados, por lo que
el dar a conocer la información,  podria obstruir el  proceso de verificación y fiscalización,  de
los cuales el  Ente Fiscalizador debe  rendir el  informe al  Congreso y prornover las acciones
que, en su caso, correspondan para el fincamiento de las responsabilidades administrativas
y  penales  a  que  haya  lugar,  conforme lo  establecido  la  Ley  de  Fiscalización  Superior del

FS#°stfbTg:s#8£,ai,riu,¥¥-¥--F-i-¥-':=-C-'-:-n--!--F-¥i±--¥--¥-¥--¥-!-a--F-¥-T:-¥:¿¿
lv.-  Por lo  antes  expuesto y fundado,  después  del  análisis  de  las documentales  remitidas

L#::d#£ag,:g%T=T%abyóALTg#,,£o:,::::£::nbT£,##st#an¡#d#
de s u s  i nteg ra ntes  resuelve :  ---------------------------------------------------------------------------------
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PRIMERO. -Se confirma la clasificación de la información en su modalidad de Reserva
Total   de  los  documentos  descritos  en   el   Considerando   11   de   la   Dresente  acta;
identificados como Acuerdo de Reserva Total CM/AR/OO1/2023 .------------------------------------

SEGUNDO.  -  Se  irBtruye  a  La  TituLar  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y Acceso  a  la
lnfórmación  Pública,  informe  a  la  titular  de  la  Contraloria  Municipal,  que  este  Comité  de
Transparencia,   confirmó   la   clasificación   en   su   modalidad   de   Reserva   Total   de   los
documentos señalados en la presente Acta .-------------------------------------------------------------

TERCERO.  -  Publíquese  la  presente  acta  en  el  Portal  de  Transparencia  de  este  Sujeto
Obligado.--------------------------------------------------------------------------------------------------------

6.-Asuntos Generales. -No habiendo asuntos generales qim tratar, se procede a desahogar el
s ig u iente pu nto .---------------------------------------------------------------------------------------------------------

7.-Clausura.  -Cumpliendo el  objetivo de ka  presente y agotado el  orden  del  día,  se  procedió  a
clausurar    la    Sesión    Ordinaria    del    Comité    de    Transparencia    del    H.    Ayuntamiento
CconstitLicional de Centro, Tabasco, siendo las once horas con trejnta minutos de la fecha
di su inicio, firmando la presente acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron. -

lntegrantes del Comité de TrarBparencia del H. Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de Centro, Tabasco.

M.D. Gonzalo Herñán Ballinas Celorio
Director de Asuntos Jurídicos

Presidente

Secretario

Eii=-
M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León

Contralora  Municipal
Vocal
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